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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 

 
 

El 10 de noviembre se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de 

Ingresos de la Federación para 2009, de la cual, a continuación presentamos los 

aspectos que consideramos más importantes, como sigue: 

 
Tasas de recargos 
 
En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán 

recargos: 

 
I.  Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

 
II.  Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se 

autorice el pago a plazos, se aplicará la tasa de recargos que a continuación se 

establece, sobre los saldos y durante el periodo de que se trate: 

 
1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades hasta 12 meses, la tasa de 

recargos será del 1 por ciento mensual. 

 
2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y 

hasta de 24 meses, la tasa de recargos será de 1.25 por ciento mensual. 

 
3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, 

así como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.5 

por ciento mensual. 

 
Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la 

actualización. 
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Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales que persisten con 
respecto de 2007 
 
Estímulos Fiscales 
 
Acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios 
para personas que realicen actividades empresariales 
 
Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades 

empresariales, excepto minería, y que para determinar su utilidad puedan 

deducir el diesel que adquieran para su consumo final, siempre que se utilice 

exclusivamente como combustible en maquinaria en general, excepto 

vehículos, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial 

sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios hayan causado por la enajenación de dicho combustible. 

 
El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los 

vehículos marinos y a los vehículos de baja velocidad o de bajo perfil que por 

sus características no estén autorizados para circular por sí mismos en 

carreteras federales o concesionadas. 

 

El acreditamiento a que se refieren los párrafos anteriores podrá efectuarse 

contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo 

correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo o contra 

las retenciones efectuadas en el mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto. 

 

Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o silvícolas, 

podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar 

el precio de adquisición del diesel en las estaciones de servicio y que conste 
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en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al valor agregado, 

por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto los párrafos anteriores 

 

Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las actividades 

agropecuarias o silvícolas podrán solicitar la devolución del monto del 

impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a 

acreditar conforme al párrafo anterior, y siempre que se cumplan ciertos 

requisitos 

 
Acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios 
para contribuyentes que se destinen exclusivamente al transporte 
público y privado de personas o de carga 
 
Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para su 

consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se destinen 

exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga, 

consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre 

producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 

hayan causado por la enajenación de este combustible. 

 

El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la 

renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor 

correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se 

deba enterar, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter 

general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. Lo dispuesto en 

esta fracción también será aplicable al transporte privado de carga, de 

pasajeros o al transporte doméstico público o privado, efectuado por 

contribuyentes a través de carreteras o caminos del país. 
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En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que 

presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en 

el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada. 

 

El acreditamiento se realizará únicamente contra el impuesto que corresponda 

en los pagos provisionales del mes en que se adquiera el diesel o contra el 

impuesto correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo. 

 
Acreditamiento de gastos para contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente al transporte terrestre de carga o pasaje 
 
Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen 

exclusivamente al transporte terrestre de carga o pasaje que utilizan la Red 

Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un acreditamiento de 

los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraestructura 

carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por este 

concepto. 

 

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos 

del impuesto sobre la renta el estímulo en el momento en que efectivamente 

lo acrediten. 

 

El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la 

renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo ejercicio 

en que se determine el estímulo, que se deba enterar, utilizando la forma oficial 

que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de 

Administración Tributaria. 
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El acreditamiento de los gastos se realizará únicamente contra el impuesto que 

corresponda en los pagos provisionales del ejercicio en que se realicen dichos 

gastos o contra el impuesto del propio ejercicio, en el entendido de que quien 

no lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio 

que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho 

ejercicio. 

 
Lo dispuesto en esta fracción también será aplicable al transporte privado de 

carga, de pasajeros o al transporte doméstico público o privado, efectuado por 

contribuyentes a través de carreteras o caminos del país. 

 
Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales que se eliminan para 
2009 respecto de 2008 
 
1. Estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel marino especial 

para su consumo final y que sea utilizado exclusivamente como combustible 

en embarcaciones destinadas al desarrollo de las actividades propias de la 

marina mercante. 

 
2. Durante el ejercicio fiscal de 2009 se apoyarán los proyectos en 

investigación y desarrollo tecnológico, vía presupuesto, en los términos que al 

efecto establece el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2009. 

 
Exenciones 
 
En materia de exenciones, durante el ejercicio fiscal de 200 se estará a lo 
siguiente: 
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Del impuesto sobre automóviles nuevos 
 
Se exime del pago del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause a 

cargo de las personas físicas o morales que enajenen al público en general o 

que importen definitivamente en los términos de la Ley Aduanera, automóviles 

cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así como de 

aquéllos eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna o 

con motor accionado por hidrógeno. 

 
Del derecho de trámite aduanero 
 
Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la 

importación de gas natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de 

Derechos. 

 
Tasa de retención de intereses para efectos del impuesto sobre la 
renta 
 
La retención anual para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2009 será del 

0.85 por ciento. 

 
Declaración de conceptos que sirvieron de base para determinar el 
IETU 
 
Los contribuyentes deberán presentar a las autoridades fiscales, en el mismo 

plazo establecido para la presentación del pago provisional y de la declaración 

del ejercicio, según se trate, la información correspondiente a los conceptos 

que sirvieron de base para determinar el impuesto empresarial a tasa única, en 

el formato que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general. La información a que se refiere este párrafo deberá 
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presentarse incluso cuando no resulte impuesto a pagar en las declaraciones 

de pagos provisionales o del ejercicio de que se trate. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable a la información 

correspondiente a los conceptos que sirvieron de base para determinar el 

impuesto empresarial a tasa única de las declaraciones de pago provisional y 

del ejercicio que se deban presentar a partir del 1 de enero de 2009, aun y 

cuando correspondan al ejercicio fiscal de 2008. 

 
Casos en que no serán determinadas las sanciones en materia de la 
Ley Aduanera 
 
Cuando con anterioridad al 31 de diciembre de 2008, una persona hubiere 

incurrido en infracción a las disposiciones aduaneras en los casos a que se 

refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de entrada en vigor de 

esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción 

no le será determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión 

de la infracción, el crédito fiscal aplicable no excede a 3,500 unidades de 

inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2009. 

 
Disminución de multas 
 
Durante el ejercicio fiscal de 2009, los contribuyentes a los que se les impongan 

multas por infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales 

federales distintas a las obligaciones de pago, con excepción de las impuestas 

por declarar pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, 

fracción I, del Código Fiscal de la Federación, que corrijan su situación fiscal, 

pagarán el 50% de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago 

después de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de 

comprobación y hasta antes de que se le levante el acta final de la visita 
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domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la fracción 

VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además 

de dicha multa, se paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando 

sea procedente. 

 
Para los efectos del párrafo que antecede, si la multa se paga después de que 

se levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de 

observaciones a que se refiere dicho párrafo, pero antes de que se notifique la 

resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, los 

contribuyentes pagarán el 60% de la multa que les corresponda siempre que 

se cumplan los demás requisitos exigidos en el párrafo anterior. 
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                                          CONTACTO BDO 

Socio                           Teléfono 

 
Patricio Montiel Flores                     5901 3930 
Eduardo Díaz Guzmán                           5901 3928 
María de la Luz García  5901 3958 
 
 
México, D.F. 
Ejército Nacional 904 
Colonia Polanco 
11510 México, D.F. 
Correo     e.diaz@bdo.com.mx 
                                
 
Cancún 
Av. Tulúm con Flamboyan Ret. 2 
Lote 39, Depto. 7, Mz. 40, Sm.23 
Benito Juárez   
77500 Cancún, Q.R. 
Correo  e.palma@bdo.com.mx 
 
Celaya 
Blvd. Adolfo López Mateos Pte, No. 901  
4to Piso, Edificio La Torre Zona Centro 
38040 Celaya, Guanajuato 
Correo  r.gomez@bdo.com.mx 
 
 
Ciudad Juárez 
P. Triunfo de la República 3340, Suite 201 
Edificio Atlantis 
32330 Ciudad Juárez, Chihuahua 
Correo  f.solis@bdo.com.mx 
 
 
Guadalajara 
Av. Américas No. 1297 piso 1 
Fracc. Country Club 
44610 Guadalajara, Jalisco 
Correo  o.valle@bdo.com.mx 
 
 
Guaymas 
Av. Serdán 465, Segundo Piso 
Entre calles 11 y 12 
85400 Guaymas, Sonora 
Correo  bdogymas@gys.megared.net.mx 
 
 
Mazatlán 
Río Baluarte No. 209 
Colonia Ferrocarrilera 
82013 Mazatlán, Sinaloa 
Correo  s.valdez@bdo.com.mx 

 
Mérida 
Av. Quetzalcóatl 56 int. 11 
Fracc. El Vergel 
97173 Mérida Yuc. 
Correo     h.cano@bdo.com.mx 
 
 
Mexicali 
Av. Valentín Gómez Farias No. 1901 
Colonia Nueva  
21106 Mexicali, Baja California 
Correo     f.acosta@bdo.com.mx 

 
 
Monterrey 
Av. San Pedro # 400, Tercer Piso 
Col. Fuentes del Valle 
66220  San Pedro Garza García, Nuevo León 
Correo  d.leal@bdo.com.mx 

 

Nogales 

Plutarco Elías Calles No. 700 
Col. Centro 
84000 Nogales, Sonora 
Correo             flujans@bdo.com.mx 
 
 
Puebla 
13 Sur Número 1901 
Colonia Santiago 
72580 Puebla, Puebla 
Correo   m.saavedra@bdo.com.mx 
 
 
Tijuana 
Blvd. Agua Caliente # 4558 Despacho 307 
Fracc. Aviación 
24420 Tijuana, Baja California 
Correo  facosta@bdo.com.mx 
 
 
Toluca 
Pino Suárez Sur # 305 Piso 1 
Colonia Centro 
50000 Toluca, Estado de México 
Correo  grocampo@bdo.com.mx 
 
Veracruz 
Av. Primero de Mayo # 602 
Col Ricardo Flores Magón 
91900 Veracruz, Veracruz 
Correo   f.cruz@bdo.com.mx 
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OFICINAS BDO EN EL MUNDO 

 

Alemania 
Algeria 
Antillas Holandesas 
Arabia Saudita 
Argentina 
Australia 
Austria 
Bahamas 
Bahrein 
Bélgica 
Botswana 
Brasil 
Bulgaria 
Canadá 
Cabo Verde  
Chile 
Chipre 
Colombia 
Corea 
Dinamarca 
Ecuador  
Egipto 
Estonia 
Emiratos Arabes Unidos 
España  
Estados Unidos  
Fiji 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 
Gibraltar 
Grecia 
Guatemala 
Guernsey 
Hong Kong 
Hungría 
India 
Indonesia 
Inglaterra 
Irlanda 
Isla de Man 
Islas Vírgenes Británicas 
Israel 
Italia 
Jamaica 
Japón 
Jersey 
Jordan 
Kazakhstan 
Kuwait 
 

Latvia 
Líbano 
Liechtenstein 
Lituania 
Luxemburgo 
Macao 
Malasia 
Malta 
Marruecos 
Mauricio  
México 
Mozambique 
Namibia 
Nigeria 
Noruega  
Nueva Zelanda 
Omán 
Países Bajos 
Pakistán 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Polonia 
Portugal 
Qatar 
República Checa 
República Dominicana 
República Eslovaca 
República Popular China 
Rumania 
Rusia 
San Kitts & Nevis 
Senegal 
Singapur 
Sudáfrica 
Sri Lanka 
Suecia 
Suiza 
Tailandia 
Taiwan 
Túnez 
Turkmenistán 
Turquía 
Ucrania 
Uruguay 
Vanuatu 
Venezuela 
Vietnam 
Zambia 
Zimbabwe 
 


